
¡COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS!

El registro y la verificación documental se realizará entre 
el 15 y el 2 de febrero del 2024, en el proceso de promoción.

Recuerda que deberás revisar la convocatoria de tu estado, 
para la entrega de documentos al realizar el registro, así como 

el de guardar e imprimir los documentos obtenidos.

Proceso de Promoción a Funciones Directivas o de 
Supervisión en Educación Básica y Educación Media Superior

http://usicamm.sep.gob.mx/#/normatividad
https://redsnte.intranetsnte.org.mx/index.html


